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M E M O R I A  B E S 3 R I P T I V A 
que se acompaña a la solicitud de un 

MODELO BE UTILIDAD
que se solicita por veinte años en España, a favor de 
D. Genaro Guardado Solis, domiciliado en MAnOED,- o/. 
Mayor, 4

p o r
DISPOSITIVO PARA PUBLICIDAD A M A  ACOPLADLE EN AVIONETAS

El presente registre de Modelo de Utilidad, con­
cierne como su enunoiado indica a un dispositivo para - 
publicidad aerea acoplable en avionetas, de acuerdo con 
la descripción detallada que del mismo se realisa, de - 

3 hiendo de interpretarse siempre este concepto en su más
amplio sentido y nunca en limitativo.

Este nuevo dispositivo de publicidad aerea es pxl
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18733*
mordialmente de nao nocturno, estando oí míame constituí 
do por una pantalla luminosa instalada paralelamente, a 
la pansa del avión y a una cierta distancia y sustentada 
por una serie de breaos o perfiles. La alimentación de 
la pantalla que produce con el mismo alaterna eléctrico 
del aparato, contando con el correspondiente conmutador 
instalado cerca del piloto de forma que el mismo pueda 
accionar selectivamente el encendido o apagado del amag 
cío.

La instalación de la pantalla bajo el avión se h& 
rá sin necesidad de fectuar nuevos taladros, aprovechan 
doae para su colocación les multiplee rmsachea que este 
presenta.

Para la debida comprensión de este objeto, se %$d 
junta a la preaeate memoria descriptiva, una hoja de plg 
nos, en la que atitulo de ejemplo se representan todas 
y cada una de las partee que lo forman y relación que - 
guardan entre si.

En la citada hoja de planos quedan representadas:
FIGURA PRIMERA,- Muestra una perspectiva del dis­

positivo.
FIGURA SEGUNDA.- Correspondo a la colocación del 

dispositivo bajo la pansa del avión.
En cartas figuras y con el mismo valor en ellas ar­

parecen refarenciadas las siguientes partes principales: 
1.- Bastidor metálico, el cual podrá adoptar cua¿ 

quier forma usual, cuadrado, rectangular, circular, etc. 
Este bastidor será portador del correspondiente panel 3g
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minos o -2—. Su colocación ce hará en forma paralela al 
vientre de la avioneta.

2.- Panel o pantalla luminosa, la cual contará 
interiormente con una serie de bombillas de gran poten 

40 cía convenientemente colocadas de forma que al encen­
derse aparezca la denominación de un producto o de una 
forma e incluso' una representación gráfica.,

3.- Tirantea o perfiles de extremos escuadrados 
los cuales por su parte inferior irán convenientemente 

45 atornillados al bastidor —1—, mientras que por su parte
superior recibirán en el momento del montaje al córrese- 
pendiente remache -5- del fuselaje dad avión.

4,- Taladro que presenta los tirantes -3** en su 
parte superior para el paso de los remaches —5- 

^  Tomillos que fijan el dispositivo bajo el
vientre del avión, estando los mismos constituidos por 
los propios remaches del aparato, que previamente habrán 
sido desmontados, de forma que la colocación se efectúa
sin necesidad de laguna clase de obra o manipulación -

55 en la estructura de la aviene tq.
ó.- Conducción eléctrica procedente de la aviene 

ta y que discurriendo a través de los tirantes -3- ali­
menta la correspondiente instalación del panel lumino­
so -2-. Esta conducción estará conectada a un interrup60 tor accionado por el piloto que permita por parte de - 
este el encendido del anuncio publicitario.

Hecha la descripción a que ae refiere la memoria 
que antecede se hace constar que los detalles de reali­
zación de la idea expuesta, pueden variar, es decir que
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pueden sufrir pequeRas alteracioneŝ  basadas siempre en 
los principios fundamentales de la idea, que sún en eeég, 
cia los que se reflejan en loa párrafos da la descripción 
hecha. En efecto el art. 46 del Rigente Estatuto sobre - 
Propiedad Industrial, establece como no patentablea, en 
su apartado tercero,"loa cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado", f& - 
jando así el criterio del legislador en el sentido de que 
patentada una idea que pueda dar lugar a una realldac prác 
tica é indua trializable nadie podrá apoyarse en eliaa,gg 
ra a pretexto de haber introducido ligeras modificaciones 
presentarla como nueva y propia,

N O T A

Por último, se declaras: de novedad y utili­
dad en Espada, las siguientes:

i t R I V I N P I S A C I O S E S
*oe**EE *SB'**3B "aá̂aĉ*

la.- Dispositivo para publicidad aerea aco- 
plablo en avionetas, de utilisaoi&í preferente en vuelos 
nocturnos, caracterizado porque el mismo que se colocará 
debajo del vientre de la avioneta, en forma paralela a la 
misma y a una cierta distancia de sata, está constituido 
por un panel o pantalla luminosa montada en el correspon­
diente bastidor y que adoptará cualquier formausual,lle­
vando incorporados el bastidor perpandioulaxmente al mis­
mo, una aerie de brazos o perfiles, que determinarán la 
fijación del dispositivo al aparato, para lo cual se uti
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sarán loa propios remaches da este* que serán desmonta - 
dea y vuelca a colocar fijando con loa miamos el extre­
mo superior de loa tirantea citados* alendo por áltimo el 
panel luminoso ̂ ^Mmwtsdo desdé la aviene-̂
ta á traváe de la correspondiente oonducoi&a y accionado 
selectivamente por el piloto por medio de un interruptor 
apropiado#

DISPOSITIVO PARA PUBLICIDAD AEREA A00P1A- 
BLE EN AVIONETAS.

Todoello tal y oomose desm^be en m  cuerpo 
de la presente memoria y se reivindioa en su no^é#'

Esta memoria* consta de cinco hojas foliadas 
y mecanografiadas por una sda de sus cavas y a dos es — 
pacioa. *,0 PMp 1913Madrid, *<dt-Mí.

Por autorización del solicitante
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